
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE.GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0047/07/15 FOLIO No. 09/2015-01186 

VALIDO HASTA: 16 DE ENERO DE 2016 SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS ~JATURALES 

"2015, J;\ño del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1", 2°, 7~. 19, 23, 24_y'28º de la Ley Federal de San!dad,Vegetal, 16 fracción XXVl':Y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley _General _de Desarrollo Forestal Susteñtable, i33 y· 134-de1 Reglamento- de la L"'ey General de. Desarroilo Forestal Sustentable, 3 
. -.. . 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del. Medio Ambiente Y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expe,díción de_I Certificado Fitosanita.rio de lmpOrtación, se expide el. presente Certificado para Jos productos forestales-descritcs a ¡;ontinuación. 

1xJ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales [2s_J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: GUEVAL, S.A. DE C.V. e· · ----- --- -

,.-,,scripcióh del producto a importar: MARCOS DE MADERA 

.• JEVOS, SIN RECUBRIMIENTO Encino, Quercus rubra; 

Abedul, Betu/a sp.; Pino. Pinus ponderosa; Abeto, 

PseudOtsuga menziesii 

Fracción arancelaria: 4_414.00.01 

j 

' 

Cantidad: 15,000 (QUINCE MI~) 

Unidad de medida~ Piezas 

~ /. :,_ ' 

'1 :r, ,--. ",.. 
Lo <)_\;-:_. ,· . .-, ,_, ; _j 

J.:,S.-
~·-.e--,-

, ,-, ' 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MALASIA (FEDERACION 

DE), MÉXICO 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para í,m_pc.o_. rt_a_c~i_o_n_es_te_m-'-p_o_ra_l_es~)c.: ____ -'-'_D_e_s_tin_o_fu_e_r_a_d_e_M_é_x_ic_o_: ________________ -1 

REQUISITOS FITOSANITAR!OS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

. EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE_ DE. PLAGAS Y_ ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRE.SENTAR DOCUMENTACIÓN QUE .CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN .E~ PAIS DE PROCEÜENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CA?O DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL ~BORATORIO DE. ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE.GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓ~TltO Y DICTAMEN TECNICO 

'JRRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAY_OR DE 24 HORAS OESPUE.S DE SU ~ETECCIÓN PARA EVITAR 

..A DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

¡ ~-UESTO: LA OIRECTOf!A_ DE CON~ERVACIÓN DE SUEL_OS _ 

CON FUNDAMENTO- EN LO DJSPÜES'ró. EN EL ART(CUL0-64 DEL REGLAMENTO. INTERIOR ·oe LA SECRETARIA DE MEDIO AMBlENTE y_ RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E 

D.O.F. Ei.._26 DE NQVIEMBRE DE 2012: ~N SU.PLENCIA POR AUSENCIA DEL OIREC.TOR GE_NERAL DE GESTIÓN FOR~AL y OE SUELOS, PREVIA OESIGNAéroÑ.MEOIANTE OFICIO NO. 

SGPA'D_GGFSl712/1985/15, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, Fl~MA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS; 

En la jefatuta de Verificación S2nitaria Forestal en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se enc::uentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descrrtos. Se 
supeivisó la adecuada ap:icación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para s_u_ 1mportac1ón. 

Producto aplicado IDósis . .•. 
.. Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa . . .. 

1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . . . i .. 20 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA'VAUOEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSOl\IAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

INTERESADO 
No.1 DGGFS 

o.2 PROFEPA 




